
45/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales a través de fedatario público por medios 

remotos 

Trámite ⚫ 

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta tu solicitud de inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes de una persona moral (empresa o sociedad) ante el 

fedatario público que la constituye y obtén su Cédula de Identificación 

Fiscal. 

⚫ Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. Al momento que se firme el acta o documento constitutivo 

ante fedatario público.  

¿Dónde puedo presentarlo? Ante un fedatario público incorporado al Esquema de Inscripción en el 

RFC a través de fedatario público por medios remotos. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

Ante el fedatario público que protocoliza el documento constitutivo: 

1. Acude con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

2. Proporciona la información que te solicite el fedatario público. 

3. En caso de que se realice la inscripción de la persona moral, recibe la SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES y el ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Presentar al fedatario público ante quien constituyes la empresa o sociedad: 

1. Documento constitutivo protocolizado por el mismo fedatario público. (copia certificada). 

2. Identificación oficial vigente del representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; 

punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, del 

Anexo 1-A de la RMF (original). 

3. Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 

oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, del Anexo 1-A de la RMF. 

(Original y copia simple para cotejo). 

4. En caso de personas morales deben presentar la clave de Registro Federal de Contribuyentes válida, de cada uno 

de los socios, accionistas o asociados y demás personas, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, 

que por su naturaleza formen parte de la estructura orgánica y que ostenten dicho carácter conforme a los estatutos 

o legislación bajo la cual se constituyen, que se mencionen dentro del documento constitutivo (copia simple).  

5. Manifestación por escrito que contenga las claves del RFC validas de los socios, accionistas o asociados, y demás 

personas, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, que por su naturaleza formen parte de la 

estructura orgánica y que ostenten dicho carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen, 

en caso de que no se encuentren dentro del documento constitutivo (original). 

6. En el caso de personas morales y asociaciones en participación residentes en México que cuenten con socios, 

accionistas o asociados residentes en el extranjero que no estén obligados a solicitar la inscripción en el RFC, 

utilizarán el siguiente RFC genérico: 

➢ Personas físicas: EXTF900101NI1. 

➢ Personas morales: EXT990101NI1. 

En caso de representación legal: 

7. Poder notarial que acredite la personalidad del representante legal, esto, en los casos en que la personalidad no se 

acredite en la propia acta o documento constitutivo (copia certificada y copia simple para cotejo). 

*Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del Anexo 1-A de la RMF. 



¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• El representante legal, los socios, accionistas y asociados y demás personas, cualquiera que sea el nombre con el 

que se les designe, que por su naturaleza formen parte de la estructura orgánica de la persona moral y que ostenten 

dicho carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen, deben estar inscritos en el RFC. 

• Solicitar la inscripción de la persona moral ante el mismo fedatario público que protocolizó el documento constitutivo.  

• La inscripción del representante legal y de los socios, accionistas y asociados y demás personas, cualquiera que sea 

el nombre con el que se les designe, que por su naturaleza formen parte de la estructura orgánica y que ostenten 

dicho carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen, se debe solicitar al fedatario público 

que protocolice el documento constitutivo o acta de asamblea. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato.  No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con los requisitos, obtienes la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes de la persona moral y 

recibes los documentos que comprueban el registro de la solicitud. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 

información adicional 

Plazo máximo para cumplir con 

la información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

• SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

• ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.  

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y 01-87-74-48-87-28 

desde Canadá y Estados Unidos. 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establecen 

en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: Lunes a Jueves de 

8:30 a 16:00 hrs. y Viernes de 8:30 a 15:00 hrs. 

• Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

• Preguntas frecuentes: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/30905/presenta-tus-

tramites-relacionados-con-el-esquema-de-

inscripcion-en-el-rfc-para-fedatarios-publicos 

• Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y 84-42-87-

38-03 para otros países. 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• SAT Móvil – Aplicación para celular, apartado Quejas y 

Denuncias. 

• En el Portal del SAT:  

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 

• Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las oficinas 

del SAT. 

Información adicional 

• En caso de las sociedades de Objeto Múltiple se debe validar dentro del Portal del Registro de Prestadores de 

Servicios Financieros (SIPRES), que cuentan con folio vigente en el trámite de inscripción, asignado por la Comisión 

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF). 

• Las siguientes solicitudes de inscripción de personas morales deben presentarse en las Oficinas del SAT: 

➢ Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por escisión de sociedades, conforme a lo establecido en la ficha 

49/CFF de este anexo. 

➢ Solicitud de inscripción por escisión de sociedades, conforme a lo establecido en la ficha 50/CFF de este anexo. 

➢ Inscripción y cancelación en el RFC por fusión de sociedades, conforme a lo establecido en la ficha 231/CFF de 

este anexo. 



Fundamento jurídico 

Artículos: 27 y 31 del CFF; 22 y 23 del RCFF; Reglas 2.4.5., 2.4.13. y 2.4.14. de la RMF. 

 


